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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
De lo informado por la CORREGIDURIA MUNICIPAL DE POLICÍA de Florencia, Samaná, Caldas, 
mediante oficio fechado del ocho (08) de abril del año en curso, se pone en conocimiento de 
la parte interesada para los fines pertinentes, obrante a folio 16 del Cuaderno Principal. 
 
Por otra parte, y en vista que la CORREGIDORA MUNICIPAL DE POLICÍA, le informa al 
Despacho que, no se ha podido comunicar con la persona encargada para los honorarios. Se 
requerirá, a la parte demandante, para que se comunique con la citada corregidora y aporte 
las expensas necesarias para consumar la respectiva diligencia de secuestro, debido a que 
dicha actuación, resulta necesaria para continuar con el trámite procesal de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día __________ (___) de ________ de 
dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del 
auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.  057 del 13 de abril de 2022  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 



Auto Sustanciación No. 276 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR POR COBRO DE COSTAS  
Radicado: 2020-00305 
Demandante: JOSE OMAIRO ESOBAR FRANCO        
Demandado:  NAIDA YOBANA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


